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PARA:   PADRES DE FAMILIA, REPRESENTAE LEGAL Y/O ACUDIENTES; Y ESTUDIANTES 
DE:   RECTORÍA 
ASUNTO: RECOMENDACIONES INICIO AÑO LECTIVO 
 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Cooperativa de Educación de Funza – CODEFUNZA, y en su nombre el Colegio Cooperativo 
Comunal de Funza; Bienvenidos al año escolar 2026, agradecemos que nos elijan como aliados en la formación de sus hijos. Nuestra 
misión, es que este nuevo año escolar sea una experiencia transformadora, llena de propósitos alcanzados y bienestar para toda la 
Comunidad Cooperativista. Para facilitar la convivencia armoniosa y el excelente desempeño académico, compartimos con ustedes las 
recomendaciones generales para este año lectivo: 

JORNADA ESCOLAR 

A partir del 04 de febrero los horarios estipulados por la Institución son: 

• INGRESO: 6:30 a.m. a 6:45 a.m. Después de esta hora se registrará el ingreso del estudiante como llegada tarde, siguiendo el 
debido proceso establecido en el Capítulo VI, artículo 48 del Manual de Convivencia Escolar.   

• SALIDA: Preescolar y Básica primaria: 1:30 p.m.  Básica secundaria y Media técnica: 2:30 p.m. Agradecemos su 
colaboración en el ingreso organizado para recoger los estudiantes, garantizando la seguridad y logística institucional.   

Recuerde la importancia de la puntualidad en el ingreso y salida de los estudiantes.  
Durante la jornada habrá dos recesos, el estudiante puede traer refrigerio y almuerzo, es importante marcar los recipientes con el 
nombre y curso.  La recepción de almuerzos para los estudiantes será:  
➢ Preescolar y Básica primaria: 11:55 a.m. a 12:10 p.m. 
➢ Básica secundaria y Media técnica: 12:45 p.m. a 1:00 p.m. 
➢ No se permite la entrega de alimentos en un horario diferente al establecido.  

Uniformes 

➢ Los estudiantes deben portar el uniforme y la sudadera institucional de acuerdo al horario y lo estipulado en el documento entregado 
en Matrícula y el Manual de Convivencia Escolar, en perfecto cumplimiento de orden, aseo y presentación, (todas las prendas 
deben venir marcadas). 

➢ NO deben asistir con prendas diferentes a las estipuladas en el Manual de Convivencia Escolar (Sacos, chaquetas, bufandas, 
gorras no institucionales, guantes, accesorios grandes y llamativos, piercing, expansiones, entre otros) 

➢ NO se permite el uso de maquillaje, extensiones de uñas o pestañas, tintes, rayas o cortes en cejas; para los hombres el corte 
debe ser clásico, sin extravagancias, sin delineaciones y rostro afeitado.    

➢ NO se permiten pantalones entubados, ni faldas por encima de la rodilla, ni medias tobilleras. Las mujeres deben usar la media 
institucional.    

➢ Los estudiantes deben permanecer en custodia de su maleta y lonchera, así como de las prendas de su uniforme.  
➢ Téngase en cuenta que el 09 de marzo todos los estudiantes deben portar el uniforme que corresponde al horario, sin 

excepción.  

Protocolo 

➢ En caso que los estudiantes presenten síntomas como: fiebre, tos, malestar general, favor reportar a directores de curso o 
directivas para iniciar protocolo de atención a la situación.  

➢ El ingreso será por la calle 15, recuerde que el Colegio se encuentra ubicado sobre una vía principal del municipio de Funza, por 
lo cual es prohibido el parqueo de cualquier vehículo que obstaculice la circulación de ésta. 



 
 

➢ No deben asistir con elementos diferentes a los requeridos para estudio (como juguetes, balones, o elementos distractores); la 
Institución no se responsabiliza por daños o pérdidas.   

➢ El estudiante que se desplace en bicicleta deberá portar los elementos de seguridad (casco), es obligatorio traer candado o 
cadena de seguridad; Ya que la institución no se hace responsable por posibles pérdidas. Es importante señalar que no 
se permite el ingreso de bicicletas sin candado o cadena de seguridad. La ficha de ingreso debe ser devuelta a la salida 
para retirar la bicicleta de la Institución, en caso de pérdida de la ficha, se debe presentar la tarjeta de propiedad y el recibo de 
pago de la ficha.  

➢ En caso de requerirse, solo se permitirá el ingreso de un acudiente o padre de familia a cafetería en el horario de 6:30 a.m. a 
7:00 a.m. sin excepción, debe anunciarse previamente en recepción.  

➢ En caso de requerir atención de docentes, debe solicitar previamente cita a través de la Plataforma institucional 
Webcolegios, NO se atenderá vía WhatsApp o telefónica.  

Recomendaciones generales 

➢ A partir del 09 de febrero se crearán grupos de WhatsApp con padres de familia, representante legal y/o acudientes por cursos, 
donde se replicará la información enviada por la Plataforma institucional Webcolegios (los números serán tomados del registro 
formal de matrícula). En caso de cambio de número telefónico informar a secretaría académica.  

➢ EL LUNES 16 DE FEBRERO se llevará a cabo la primera Reunión general de padres de familia, al grupo de WhatsApp y 
Plataforma Institucional Webcolegios se enviará Circular ampliando información.  

➢ Se recomienda puntualidad al momento de ingreso y salida de estudiantes, tener en cuenta lo establecido en el Capítulo VI, 
artículo 47 del Manual de Convivencia Escolar.   

➢ Es importante reportar a directores de grupo y coordinaciones, quien está autorizado para recoger al estudiante a la salida.   
➢ Todo estudiante menor de edad, debe por Ley, desplazarse acompañado de un adulto entre los 18 y 59 años (según lineamientos 

del Ministerio). 
➢ La solicitud de permisos, excusa, incapacidades o novedades del estudiante deben reportarse al correo de coordinación de 

convivencia. 
➢ La lista de útiles que se entrega a la Institución se recibirá a partir del lunes 02 de marzo. Sin excepción.   
➢ Es importante que las mascotas que traigan los padres de familia o acudientes al dejar o recoger a los estudiantes, tengan bozal 

y correa, por seguridad, en caso de ser necesario recoger los residuos de su mascota.  
➢ Los elementos tecnológicos, celulares, juguetes o aquellos que no correspondan al trabajo académico son responsabilidad 

únicamente del estudiante, la Institución no se responsabiliza por daños, robos o pérdidas.   
➢ Tenga en cuenta el horario de atención de la Institución: secretaría académica, gerencia y tesorería 7:30 a.m. a 3:30 p.m., área 

educativa (rectoría, coordinaciones y orientación escolar) 8:00 a.m. a 3:00 p.m. IMPORTANTE: atención solo se brindará de 
lunes a viernes, en los horarios y canales autorizados.  

Canales de comunicación  

DEPENDENCIA CORREO 

Rectoría rectoria@codefunza.edu.co 

Coordinación 
académica 

coordinacionacademica@codefunza.edu.co 

Coordinación de 
convivencia 

coordinacionconvivencia@codefunza.edu.co 

Orientación escolar orientacionescolar@codefunza.edu.co  

Secretaría académica secretariaacademica@codefunza.edu.co  

Tesorería tesoreria@codefunza.edu.co  

Gerencia gerencia@codefunza.edu.co  

 

 

DEPENDENCIA 
NÚMERO 

TELEFÓNICO  

Línea fija 82 37 637 / 82 37 647 

Cartera 312 432 38 29 

Área educativa 313 446 87 90 

Por su atención y colaboración, mil gracias. 

Atentamente, 

 
María Constanza Castañeda Urrego - Rectora 


